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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de diciembre de 1958, 

por la fue se establece, a título de 
ensayo, la facturación bimestral en 
los suministros de energía eléctrica. 
limo. Sr.: Examinadas las pe

ticiones formuladas por diferen- 
tes empresas eléctricas acogidas 
a las tarifas tope unificadas, pa
ra implantar la facturación bi
mestral a sus abonados, han si 
do consideradas las razones que 
pueden justificar esta medida, 
atendiendo el crecimiento gene
ral del número de usuarios de la 
energía, que exigiría aumentar 
los equipos de lectura de los 
contadores y obligaría a la ad
quisición de nuevas máquinas, 
facturadoras de elevado coste, 
que sería necesario importar, sf , 
se continuase facturando men
sualmente. Por otra parte, la 
facturación bimestral puede pre
sentan ventajas considerables 
para los abonados, implantán
dose en determinadas condicio
nes que permitan al usuario ele
gir entre la forma de pago y 
obligando a las compañías eléc
tricas a mantener la facturación 
mensual en los casos en que asi 
les sea pedido expresamente.

El sistema de facturación bi
mestral exige duplicar las horas 
de utilización de los bloques de 
energía a diferentes precios y 
también los kilovatios hora que 
comprenden los mínimos-de con

sumo que habían sido f jados 
mensua mente.

En algunas regiones de Espa
ña se viene aplicando este sis
tema desde hace bastantes años, 
habiéndose aceptado general
mente de manera satisfactoria 
por el público, pero en las de
más regiones donde hasta ahora 
se factura la energía eléctrica 
mensualmente, ha de ipiciaise 
la facturación bimestral con ca
rácter de ensayo y a condición 
de que no suponga para zel pú
blico perjuicio alguno.

En consecuencia, este Minis
terio ha dispuesto:

1. ° A título de ensayo y por 
plazo de un año, se autoriza a 
las compañías eléctricas acogí 
das a las tarifas tope unificadas 
a facturar bimestralmente el 
consumo de energía realizado 
por sus abonados con la aplica
ción de las tarifas I, modalida
des a) y b); II, III, IV, V a) y b) 
y VI, con las condiciones y li
mitaciones que se expresan en 
los siguientes puntos.

2. ° Para la aplicación del sis 
tema bimestral de facturación 
será doblado el número de horas 
dé utilización de la potencia 
contratada para formar los blo
ques de kilovatios-hora que han 
de facturarse bimestralmente a 
los precios fijados en la Orden 
ministerial de 11 de junio de
1957.

3. ° Se considerará -como 

cuantía de los mínimos en ¡as 
empresas que están autorizadas 
a cobrarlos el importe del con
sumo de la mitad de la potencia 
contratada, una hora diaria du
rante sesenta dias.

4.°  Con objeto de evitar per
juicio a los abonados a quienes 
por diferentes motivos pueda 
constituir una dificultad satisfa
cer el importe de la energía ca
da dos meses, las compañías 
eléctricas están obligadas a 
adoptar las medidas siguientes:

a) Se facturará, en los meses 
que no corresponda entregar la 
liquidación bimestral, un recibo 
a cuentá, en el que se consigne 
un importe aproximado a la do- 
ceava parte de la cantidad satis
fecha por el respectivo abonado 
durante el año anterior por los 
consumos de energía de aquel 
año.

Cuando se trate de nuevos 
abonados será concertada entre 
éstos y la empresa la cantidad 
a fatisfacer a cuenta durante los 
meses que no corresponda en
tregar la liquidación bimestral.

Las cantidades liquidadas a 
cuenta se descontarán en la fac
turación bimestral siguiente y 
dejarán de pasarse al cobro a 
aquellos abonados que, previo 
acuerdo con la empresa, le ma
nifiesten por escrito su confor
midad en satisfacer únicamente 
las facturas bimestrales.

b) Para mejor conocimiento 
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de los derechos y obligaciones 
de sus abonados, las empresas 
eléctricas vendrán obligadas a 
unir a la primera facturación 
mensual que realicen después 
de esta resolución un volante 
en que se detallen las condicio
nes en que ha sido autorizada 
dicha modalidad de facturación,

c) Las empresas eléctricas 
quedan obligadas a restablecer 
la facturación mensual, en la 
forma que se venia haciendo 
anteriormente, a todos aquellos 
abonados que lo pidan en carta 
certificada, dirigida a la Compa
ñía respectiva, dentro del plazo 
de un año que se establece para 
ensayar esta modalidad de fac
turación antes de darle un ca 
rácter definitivo.

La digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 16 de diciembre de
1958.—Planell—limo. Sr. Direc
tor general de Industria.

hwMeiclas Judicial! s
Burgos 

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par 
tido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 314 por 
abandono de familia, ha acorda
do se cite a José Angel Santa- 
marina de Castro, de 42 años, 
casado, chófer, hijo de Antonio 
y María, natural de Ponferrada, 
a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, a) objeto de 
ser oído, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletin Oficial» de esta pro 
vincia, expido la presente en 

Burgos, a 30 de diciembre de 
-1958. — El Secretario Judicial, 
P. S., Mariano Manso.

Palma de Mallorca
.Anulación de requisitoria

Don Luis María Capell Bergada, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción del Distrito número dos 
esta capital,
Por el presente se anulan y 

dejan sin efecto las requisito
rias publicadas para la busca y 
captura del procesado Eloy San
cha Calvo, procesado en causa 
258, rollo 875 de 1956, seguida 
por robo, por haberlo así acor
dado la lima. Audiencia de esta 
provincia.

Dado en Palma de Mallorca, a 
23 de 1958.—El Magistrado Juez, 
Luis María Capell. -Ante mi, 
P. S., José Solivellas.-Rubricado

Tribunal Provincial 
di* lo Gonlencloso-Admipislraiivo

Por el Letrado don Nicolás 
Montero Barral, en nombre y 
con poder de don Rufino Sán
chez Misis, vecino de Vilviestre 
del Pinar, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencio
so administrativo sobre revoca
ción de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de su ve
cindad, con fechas 2 y 28 de oc
tubre de 1958, sobre aprovecha
mientos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso-Administrativo s e 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administiación.

Burgos, 27 de diciembre de 
1958. - Ai.drés Basanta Silva.

JEFATURA BE OBRAS PÚBUCAS

Expropiaciones forzosas

Confeccionada la relación de 
bienes y derechos que se consi
dera necesario expropiar en el 
término municipal de Gumiel de 
Hizán, provincia de Burgos, con 
motivo de las obras del grupo 
465, entre los p. Km. 171,35 a y 
176,400 de la CR-1 de Madrid á 
Irún, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 18 de la 
vigente Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Jefatura, en uso de 
las atribuciones que le están 
conferidas en la citada Ley, ha 
resue to su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de ’a provin
cia y en un periódico de la loca 
lidad, para que en el plazo de 
quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la pu
blicación en el órgano que últi
mamente 1 o publique, pueda 
cualquier persona aportar por 
escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la 
relación que se publica a conti
nuación, u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad 
de ocupación, indicando en este 
caso los motivos por los que se 
debe considerar procedente la 
ocupación de otros bienes o la 
adquisición de otros derechos 
distintos o no comprendidos en 
la relación, como más conve
nientes al fin que se persigue.

Practicada la información pú
blica que prescribe el artículo 
18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 sin que se haya presenta
do reclamación alguna, previo 
el informe favorab!e emitido por 
el Abogado del Estado de esta 
provincia, en virtud de las atri
buciones que me concede el ar
tículo 98 dé la citada Ley, he 
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resuelto declarar la necesidad 
-de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras entre los 

p. Km. 171,350 y 176,400 de la 
CR -1 de Madrid a Irún y que a 
continuación se relacionan.

Burgos, 20 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe, J. Bro- 
tons.

RELACION QUE SE CITA

Nú*, de Ke. PROPIETARIO

1 171 Florentino Martin
2 Martin Calvo
3 » Candelas Hontoria
4 » Julio Hontoria
5 » Evaristo Martín
6 172 Alberto Terradillos
7 » Julián Otero
8 173 Abundio Cilla
9 174 Venancio Guerra

10 » María Guerra

Al pago de Superficie 
ocupada, áreas

Clase de cultivo

Bullón 29,10 Viña
17,70 Cereales

Valdevías 11,40 ■ »
9,50 »

> 4,62 >
Los Parrales 12,59 »

2,60 Viña
» 12,96 Cereales

La Cañada 21,74 e
> 14,56 >

AllfTAIlliTO IIE BOBOS

Por la Sección de Asuntos 
Económicos (Negociado de Ar
bitrios) de este Ayuntamiento, 
se está formando el avance del 
Padrón de los «Solares edifica
dos y sin edificar» existentes en 
este término municipal, que re
gula la Ordenanza número 71 
de exacciones locales y que ha 
regir durante el próximo ejerci
cio de 1959, y con tál motivo 
vendrán obligados todos los 
propietarios de referidos inmue
bles a presentar la oportuna de
claración por cada uno de los 
solares que posean, en que se 
hará co-star la situación del 
inmueble, su extensión superfi
cial y el valor en venta del te
rreno, esté o no edificado.

Dichas declaraciones deberán 
presentarse dentro del plazo de 
-quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la inserción de 
«este anuncio, facilitándose los 
-correspondientes impresos en el 
-expresado Negociado.

Si pasado dicho plazo'de tiem
po, han dejado de cumplir tal 
■obligación, esta Alcaldía enten
derá que renuncian a ella, pro
cediéndose inmediatamente por 
4a Sección de Arquitectura a fi 

jar las valoraciones que a su 
juicio estime convenientes, con 
forme a lo prevenido en el ar
tículo 14 de la misma Ordenanza

Burgos, 31 de diciembre de 
1958.—El Alcalde, Mariano Ja- 
quotot Uzuriaga.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por la Comisión Municipal Per 
manente se acordó, en sesión 
selebrada el día 16 de diciembre 
de 1958, anunciar la devolución 
de fianza por plazo de ocho días, 
para reclamaciones, de las obras 
realizadas por don Pedro Sauio 
López, de reducción de aceras 
de la calle de San Francisco y 
de pavimentación y aceras de 
la Bajada al Molino.

Arapda de Duero, a 29 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Iglesias
Instruido expediente de-habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su- 
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al p igo de obligacio
nes, cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
durante el plazo de quince dias 
se halla expuesto dicho expe

diente en la Secretaría munici
pal, a los efectos de oir recla- 
jundido de 24 de junio de 1955.

Iglesias, a 29 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Valentín 
Gonzá ez.

Igual anuncio haceu los Al
caldes c^e Fuentenebro, Jurisdic
ción de San Zadornil, Villaescu 
sa de Roa y Valcavado de Roa.

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día seis del actual, acordó por 
unanimidad, vender en pública 
subasta el local, situado en la 
planta principal del edificio sito 
en la calle plaza que estuvo 
destinado a casa Ayuntamiento, 

^para con su importe ayudar a 
financiar obras de construcción 
de casa del Médico o Centro de 
Higiene Rural que se proyecta 
construir en esta localidad.

Lo que se hace público a fin 
de oir reclamaciones por todos 
aquellos que se cons.deren per
judicados, cuyas reclamaciones 
deben presentarse en el plazo 
de diez días

Berlangas de Roa, 29 de di
ciembre de 1958. - El Alcalde, 
Justiniano Montes.
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Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de 
dos Escuelas unitarias y dos vi
viendas para Maestros, queda 
expuesto al público en la Secre
taria municipal, por término de 
quince dias, a fin de que pue
dan formularse las reclamacio
nes que se crean pertinentes.

Rabanera del Pinar, 29 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde.

Alcaldía de Belorado
Instruido y aprobado expe

diente de suplemento de crédito 
por transferencia, cuyo detalle 
consta en el mismo, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, al objeto de que pue
da ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Belorado, 22 de diciembre de 
1958. — El Alcalde, J’edro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento de Puentedura
Instruido expediente de suple

mento ele crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el artícu'o 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Puentedura, 30 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Segismun
do Gago.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tordueles y Quinta 
nilla del Agua.

Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha temado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigerite Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y, al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. .683 de dicha 
Ley:

■ a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorió de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuándo el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad

virtiéndose que no se admitirán! 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de: 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Cabezón de la Sierra. 29 de 
diciembre de 1958.—El Alcalde,

Junta administrativa de Barce- 
nillas del Rivero de Montija
Aprobado por la Junta admi- 

nistratiya que presido, en cum
plimiento y a los. efectos del ar
ticulo 202 de la vigente Ley de 

’ Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, el Inventario General 
de todos los bienes, derechos y 
acciones que corresponden a la 
misma, el expediente respectivo 
con todos sus antecedentes que
da expuesto al público durante 
un plazo de quince dias en la 
Secretaria de la Junta, al efecto 
de que cuantos legitimados se 
consideren agraviados o los in
tereses de la Junta puedan pre
sentar las reclamaciones a que 
haya lugar.

Barcenillás del Rivero de Mon- 
. ¡tija, 19 de diciembre de 1958.— 
El Presidente de la Junta, San
tiago Vivar.

Ainrnrhis Parliriilarps
IPODBUIIIEIITD OE iHHfKITK

Eugenio - Jesús Gúúiez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.*” 

Apartado 129. — Certificados de
PENALES y del Catastro

Oficina a tfispositión io los Sres. Secretarios

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
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